
FUNCIONES GENERALES DE LA 

BRIGADA DE EMERGENCIAS 

 
 
 
 
 
 
 

1- Realizar inspecciones periódicas en las 
áreas, instalaciones y equipos para 
detectar riesgos de incendio, de 
accidentes o de otro tipo de 
emergencias. 

2- Efectuar en las instalaciones los 
análisis de vulnerabilidad hacia las 
emergencias. 

3- Realizar el diseño y actualización de los 
planes de emergencia. 

4- Revisar y difundir los planes de 
prevención y atención de emergencias. 

5- Mantener el equipo de la Brigada en 
óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

6- Atender y controlar las emergencias de 
acuerdo con el Plan establecido. 

7- Efectuar el salvamento de bienes para 
reducir pérdidas, de acuerdo con el plan 
establecido. 

8- Restaurar los sistemas de protección 
de las instalaciones, luego de la 
emergencia. 

 

FUNCIONES DE LOS GRUPOS DE 

RESPUESTA DE LA BRIGADA 

Apoyo Psicosocial: Atender los casos 

específicos de primeros auxilios 

psicológicos básicos hasta la remisión o 

hasta que llegue la ayuda. 

 
Primeros auxilios 

Atender los casos específicos de primeros 
auxilios básicos. 
Definir un lugar para la proveer la atención 
primaria a los afectados en caso de una 
emergencia 
Identificar los centros asistenciales 
cercanos a la institución educativa 
Mantener actualizado un directorio de 
entidades de ayuda. 
Mantener vigente el kit de emergencias del 
colegio (botiquines y camillas) 
Mantener en orden el lugar de atención 
Elaborar reporte de atención por cada 
caso y archivarlo. 

 
 

Control de incendios 
Atender conatos de incendio según los 
procedimientos establecidos. 
Detectar y prevenir   incendios dentro de las 
instalaciones de la institución educativa 
Revisar el estado y ubicación de los 
extintores o sistemas contra incendio. 
Apoyo en los procesos de evacuación 

 
 

Evacuación 
Ejecutar simulacros de evacuación por 
grupos, grados, pisos y general. 
Llevar a cabo labores de señalización y 
verificación de puntos de encuentro, rutas 
de evacuación y sistema de notificación 
Difundir el plan de evacuación. 
Activar la alerta de evacuación. 
Coordinar la evacuación de los alumnos a 
los puntos de encuentro. 
Consolidación del conteo final reportado 
por los docentes de cada grupo 

 

 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO 
DE GESTIÓN DEL 

RIESGO 
 

ESCUELA SEGURA: 
“Más vale prevenir que 

lamentar” 
 

 
TEMA:  

COPASST Y BRIGADAS DE 
EMERGENCIA 

 
 
 



COPASSST 
 

Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 
Es un estamento de promoción y vigilancia 
del programa de Salud Ocupacional, y 
juega un papel muy importante en la 
promoción, vigilancia de las normas y 
reglamentos del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), 
en la búsqueda de garantizar que los 
riesgos de una enfermedad laboral y/o 
accidente de trabajo se reduzcan al 
mínimo. 

 
Se constituye un ente de CONTROL y no 
un estamento operativo del programa. 

 

Se denomina paritario, en función al 
número de integrantes, al ser igual el 
número de representantes por parte del 
empleador y de los trabajadores. 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

Sus funciones son: 

 
¿QUE ES LA BRIGADA DE 

EMERGENCIAS? 
Es un grupo de personas debidamente 
organizadas, capacitadas, entrenadas y 
dotadas para: 

 

Prevenir, controlar y reaccionar 

en situaciones peligrosas con el 

objetivo de reducir pérdidas 

humanas y/o materiales. 

 

En la institución la Brigada de Emergencias 
está conformada por los siguientes grupos 
de respuesta: 

 Brigada de Evacuación 
 Brigada Contraincendios 
 Brigada de Primeros Auxilios 
 Brigada de Apoyo Psicosocial 

 

Las brigadas están conformadas por los 

docentes y directivos docentes y por 

miembros del personal administrativo y de 

apoyo que labora en la institución. 

Vigilancia:   sobre el desarrollo de las 

actividades en materia de medicina, 

higiene y seguridad 

Investigación: en el análisis de las 

causas de los accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales 

Coordinación: medición entre las 

directivas docentes y/o secretaria de 

educación y los docentes en la 

solución de los problemas relativos a 

la Salud Ocupacional 

Promoción y prevención: para 

proponer la adopción de medidas y 

el desarrollo de actividades que 

procuren y mantengan la salud en los 

lugares y ambientes de trabajo. 

Capacitación en  salud 

ocupacional:  gestionar 

capacitaciones dirigidas a los 

docentes y directivos. 
 
 
 


